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FIRMA QUINCENAL Y PROHIBICIÓN DE ACERCARSE A LA EMPRESA

Familiares de
pescadores de la
Bruma indignados con
medidas cautelares a
tripulantes del "Cobra"
· Fiscalía descartó dolo y fijó seis meses para investigar el naufragio que
dejó siete pescadores desaparecidos en Coronel.
· Las familias de las víctimas estudian posibilidad de interponer acciones
por obstrucción a la justicia.

CONSTITUCIÓN. El Juzgado de
Garantía de Coronel resolvió im-
poner como medidas cautelares, la
firma quincenal y prohibición de
contacto con la empresa Blumar a
tres tripulantes del buque "Cobra",
en el marco del denominado caso
Bruma.
La decisión se adoptó tras una au-
diencia de formalización que se
extendió por tres jornadas y que
abordó el naufragio de la lancha
artesanal "Bruma", ocurrido en la
madrugada del 30 de marzo de
2025 al noreste de la isla Santa
María, en Coronel.
En el hecho, la embarcación fue
impactada y hundida por la nave
industrial, provocando la desapa-
rición de siete pescadores.
Las medidas cautelares afectan al
capitán Roberto Mancilla, al ofi-
cial de guardia Luis Macaya y al
vigía Jaime Sandoval, quienes
fueron formalizados por cuasi-
delito de homicidio múltiple.
Según expuso el Ministerio
Público, no existiría dolo en los
hechos, por lo que se descartó
solicitar prisión preventiva y se
optó por restricciones de menor

intensidad mientras avanza la
investigación.
La resolución fue adoptada por el

juez Jorge Enríquez, quien tam-
bién encabezó una instancia en la
que se revisó la eventual responsa-
bilidad de la empresa Blumar. En
paralelo, estaba prevista la forma-
lización de su gerente, Gerardo
Balbontín, quien no compareció y
fue representado por su abogado.
Durante las audiencias, tanto la
fiscalía como las defensas presen-
taron versiones contrapuestas res-
pecto de las circunstancias del ac-
cidente marítimo y las responsabi-
lidades de los involucrados, mar-
cando diferencias clave sobre có-
mo ocurrió la colisión.

NUEVAS ACCIONES
Desde la representación de las fa-
milias de las víctimas, el abogado
Rafael Poblete, señaló que se estu-
dian acciones para ampliar la for-
malización, incluyendo la posible
incorporación de delitos de obs-
trucción a la investigación.
La estrategia también contempla
solicitar en una etapa posterior la
prisión preventiva de los imputa-

dos, argumentando la necesidad
de resguardar el desarrollo del
proceso judicial.
En este escenario, el Ministerio
Público fijó un plazo de seis meses
para desarrollar diligencias, reunir
pruebas y esclarecer completa-
mente lo ocurrido en el naufragio
de la lancha "Bruma".

FAMILIARES
Soledad Espinoza, familiar de las
víctimas del caso Bruma, expresó
su descontento con las medidas
cautelares decretadas: "Hay dolor,
porque nosotros esperábamos
arresto domiciliario total para
ellos, además de las otras medidas
que se les impusieron. Para noso-
tros ha sido un año de mucho su-
frimiento".
Consultada sobre cómo se garanti-
zará que los imputados no man-
tengan contacto entre sí ni con la
empresa, considerando que com-
parten la misma defensa, agregó:
"La justicia es la que tiene que
hacer su trabajo. A nosotros solo
nos queda confiar en que harán
bien su labor, aunque sabemos có-
mo está la justicia en Chile".

En el Juzgado
de Garantía de
Coronel se dieron a
conocer las medidas
cautelares, por el
Caso Bruma.

PD
VÍCTIMA PERMANECE EN RIESGO VITAL

PDI detiene en

flagrancia a
imputado por
homicidio frustrado
TALCA. Detectives de la
Brigada de Homicidios de la
PDI en Talca detuvieron en
flagrancia a un hombre de
42 años, acusado de partici-
par en un homicidio frustra-
do que mantiene a la vícti-
ma en riesgo vital.
El caso se conoció tras el in-
greso de un hombre de 33
años al Hospital Regional
de Talca con múltiples heri-
das cortantes. Según los pri-
meros antecedentes, la agre-

sión se produjo luego de una
discusión en la intersección
de 4 Sur con 30 Oriente,
donde la víctima fue auxilia-
da por vecinos que dieron
aviso oportuno al SAMU.
A partir de estos hechos, la
PDI desarrolló una serie de
diligencias investigativas en
el sitio del suceso, incluyen-

do levantamiento de eviden-
cia y análisis de informa-
ción, lo que permitió identi-
ficar al presunto autor y
concretar su detención en
situación de flagrancia.
El jefe de la Brigada de
Homicidios de Talca, sub-
prefecto Rodrigo Burgos,
destacó la rapidez del proce-
dimiento: "Gracias a dili-
gencias investigativas reali-
zadas de manera oportuna,
se logró establecer la partici-

pación del imputado y pro-
ceder a su detención, po-
niéndolo rápidamente a
disposición de la justicia".
Por instrucción del
Ministerio Público, el dete-
nido será presentado ante el
tribunal correspondiente
para su respectiva formali-
zación.

SE INVESTIGA ORIGEN DEL FUEGO

Emergencia
provocó
mucha
preocupación
en los
residentes del
sector.

Incendio afectó a dos casas
MOLINA. El siniestro se ori-
ginó la noche del domingo
pasado, cerca de las 20:30
horas, al interior de la villa
Piedra Azul, cuyos habi-
tantes subieron videos a
las redes sociales donde se
podían ver las llamas, las
cuales eran de varios me-
tros de altura, lo que gene-
ró preocupación en la co-
munidad.
Se informó que el fuego
afectó a dos inmuebles
ubicados en la intersec-
ción de la calle 1 con el

pasaje 2, hasta donde lle-
garon voluntarios de
Bomberos, quienes evita-
ron que el incendio se pro-
pagara a viviendas veci-
nas.
La causa de la emergencia
es investigada por perso-
nal especializado y este
hecho se suma al siniestro
que destruyó una academia
de artes marciales y dos do-
micilios a los pies del cerro
Condell de Curicó, registra-
do la madrugada de domin-
go pasado.
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